
Expediente: 2046/06
Carátula: SUC. GOMEZ EMILIO HIGINIO C/ EL ESTE DE SAN JOSE S.R.L. Y OTROS S/ NULIDAD

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN I
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/05/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23112392769 - RODRIGUEZ DE GOMEZ, CONCEPCION DEL VALLE-ADMINISTRADORA DEL SUCESORIO
90000000000 - BITAR, JORGE WADI-DEMANDADO/A
30716271648512 - GARESE, HORACIO EDUARDO-DEMANDADO/A
20222633428 - EL ESTE DE SAN JOSE S.R.L., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

ACTUACIONES N°: 2046/06

*H102014411600*
H102014411600

JUICIO: SUC. GOMEZ EMILIO HIGINIO c/ EL ESTE DE SAN JOSE S.R.L. Y OTROS s/ NULIDAD.
EXPTE. N° 2046/06

PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: FAJRE, MARCELO - 05/05/2023 10:26

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2023.

  1) Atento al estado procesal de las causas "Suc. de Gómez Gerónimo Hermenegildo c/ El Este de
San José s/ Nulidad Expte: 3267/06" y "Suc. Bitar Salim Eduardo y otro c/ El Este de San José S.R.L
y otros s/ Nulidad. Expte: 446/05, acumuladas a los presentes autos, reábranse los plazos para
dictar sentencia.

  2) Asimismo, y siendo que por sorteo realizado en la causa "Suc. Bitar Salim Eduardo y otro c/ El Este
de San José S.R.L y otros s/ Nulidad- Expte: 446/05" en fecha 03/04/2023, resultó desinsaculada la Dra.

Viviana Ines Gasparotti para sentencia de fondo, hágase saber a las partes sus efectos. MS

Actuación firmada en fecha 17/05/2023

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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